
 

 

Estructura del Rito Escocés Antiguo y Aceptado 

(R.E.A.A.) 

 

 

Los tres primeros grados fundamentales del Rito: 

  

 1º- Aprendiz 

 2º- Compañero 

 3º- Maestro Masón 

 

se otorgan y trabajan en las Logias Simbólicas (o “logias azules”), regularmente constituidas y 

federadas en el seno de una Gran Logia o de un Gran Oriente, como corporaciones masónicas 

soberanas en su funcionamiento. 

Los treinta grados siguientes de este Rito son otorgados y administrados por los diversos 

Supremos Consejos. Cada Supremo Consejo es, también, una corporación masónica soberana 

que ejerce su jurisdicción en un ámbito territorial determinado. Sus competencias son 

exclusivamente las que conciernen a la autenticidad y corrección en la práctica del Rito. 

 

Los Cuerpos organizados y constituidos en cada Jurisdicción son: 

 

1- Logias de Perfección, en las que se trabajan los grados 4º a 14º: 

4º- Maestro Secreto 

5º- Maestro Perfecto 

6º- Secretario Intimo 

7º- Preboste y Juez 

8º- Intendente de los edificios 

9º- Maestro Elegido de los Nueve 

10º- Ilustre Elegido de los Quince 

11º- Sublime Caballero Elegido 

12º- Gran Maestro Arquitecto 

13º- Caballero del Real Arco 

14º- Gran Elegido Perfecto y Sublime Masón 

 

2- Capítulos de Caballeros Rosacruz (grados 15º a 18º): 

15º- Caballero de Oriente o de la Espada 

16º- Príncipe de Jerusalén 

17º- Caballero de Oriente y Occidente 

18º- Caballero Rosacruz  (o Soberano Príncipe Rosacruz) 

 



 

 

3- Areópagos o Consejos de Caballeros Kadosh (grados 19º a 30º) 

19º- Gran Pontífice 

20º- Gran Maestro de Todas las Logias 

21º- Noaquita o Caballero Prusiano 

22º- Caballero de la Real Hacha (o Príncipe del Líbano) 

23º- Jefe del Tabernáculo 

24º- Príncipe del Tabernáculo 

25º- Caballero de la Serpiente de Bronce 

26º- Escocés trinitario  (o Príncipe de Merced) 

27º- Gran Comendador del Templo 

28º- Caballero del Sol  (o Príncipe Adepto) 

29º- Gran Escocés de San Andrés 

30º- Gran Elegido Caballero Kadosh (o del Águila Blanca y Negra) 

 

4- Tribunales del grado 31º (Gran Inspector Inquisidor-Comendador) 

5- Consistorios del grado 32º (Sublime Príncipe del Real Secreto) 

6- Consejo de Soberanos Grandes Inspectores Generales del grado 33º 

 

Estos Cuerpos masónicos, administrados todos ellos por cada Supremo Consejo, son 

independientes entre sí, con propia organización y jerarquía interna. 
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